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al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del 
Estado. Si el último día del plazo coincide con sábado o día inhábil en 
la Universidad de Vigo, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente según el artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Vigo, 27 de junio de 2008.–El Rector, Alberto Gago Rodríguez. 

 12170 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2008, de la Univer-
sidad de A Coruña, por la que se integra en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad a don José 
Luis Salvador Alonso.

La Ley Orgánica 4/2007, del 12 de abril, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/2001, del 21 de diciembre, de Universidades 
(LOU), establece en su disposición decimoséptima que los funciona-
rios y funcionarias de la escala de Profesores del INEF de Galicia, que 
a su entrada en vigor posean el título de doctor o lo obtengan poste-
riormente y se acrediten específicamente para el acceso al cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad conforme a lo que establece el 
artículo 57 de la LOU, accederán directamente al cuerpo de Profeso-
res Titulares de Universidad en las mismas plazas que ocupen.

Una vez solicitada por el profesor don José Luis Salvador Alonso, 
con DNI núm. 27878537F, funcionario del cuerpo de la escala de 
Profesores del INEF de Galicia, su integración en el Cuerpo de Profe-
sores Titulares de Universidad y acreditados los requisitos exigidos, 
este rectorado, en el uso de las facultades que le confieren la Ley 
orgánica 6/2001, de universidades, y los estatutos de esta universi-
dad, resuelve integrarlo en el cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Educación Física y Deportiva, con 
efectos económicos y administrativos del 1 de julio de 2008.

Contra esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común, se podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante el rector en el plazo de un mes, o recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses en la forma y condicio-
nes previstas en la Ley reguladora de dicha jurisdicción, contados a 
partir del día siguiente al de la recepción de esta notificación.

A Coruña, 30 de junio de 2008.–El Rector, José María Barja 
Pérez. 

 12171 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2008, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se integra en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad a don Antonio 
Delgado Padial.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE 13/04/07), 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y una vez comprobado que los interesados
cumplen con los requisitos establecidos en la citada disposición adi-
cional,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica de Universidades y los Estatutos de la Universidad de Gra-
nada, aprobados por Decreto 325/2003 de 25 de noviembre 
(BOJA09/12/2003) ha resuelto:

Queda integrado en el Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad, el funcionario del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria perteneciente a esta Universidad cuyos datos figuran a 
continuación, quedando adscrito al mismo departamento y área de 
conocimiento de origen:

Don Antonio Delgado Padial. D.N.I. n.º 23.779.262-E. Departa-
mento: Psicología Social y Metodología de las Ciencias del Compor-
tamiento. Area de Conocimiento: Psicología Social. Fecha de efectos 
de la integración: 03 de Junio de 2008.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en 
el B.O.E. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cual-
quier otro que se estime procedente, puede optarse por interponer 

contra la presente resolución recurso de reposición ante el Rector de 
la Universidad de Granada, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de su publicación en el B.O.E., en cuyo caso no podrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente men-
cionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, con-
forme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJ-PAC.

Granada, 30 de junio de 2008.–El Rector, Francisco González 
Lodeiro. 

 12172 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2008, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se integra en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad a don 
Domingo Gámez Domingo.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE 13/04/07), 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y una vez comprobado que los interesados
cumplen con los requisitos establecidos en la citada disposición adi-
cional,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica de Universidades y los Estatutos de la Universidad de Gra-
nada, aprobados por Decreto 325/2003 de 25 de Noviembre 
(BOJA09/12/2003) ha resuelto:

Queda integrado en el Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad, el funcionario del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria perteneciente a esta Universidad cuyos datos figuran a 
continuación, quedando adscrito al mismo departamento y área de 
conocimiento de origen:

Don Domingo Gámez Domingo. D.N.I. n.º 24.290.761-R. 
Departamento: Matemática Aplicada. Area de Conocimiento: 
Matemática Aplicada. Fecha de efectos de la integración: 03 de 
junio de 2008.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en 
el B.O.E. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cual-
quier otro que se estime procedente, puede optarse por interponer 
contra la presente resolución recurso de reposición ante el Rector de 
la Universidad de Granada, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de su publicación en el B.O.E., en cuyo caso no podrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente men-
cionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, con-
forme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJ-PAC.

Granada, 30 de junio de 2008.–El Rector, Francisco González 
Lodeiro. 

 12173 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2008, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se integra en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad a don Manuel 
Rodríguez Álvarez.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Segunda de la La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE 
13/04/07), por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y una vez comprobado que los interesa-
dos cumplen con los requisitos establecidos en la citada disposición 
adicional,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica de Universidades y los Estatutos de la Universidad de Gra-
nada, aprobados por Decreto 325/2003 de 25 de Noviembre 
(BOJA09/12/2003) ha resuelto:

Queda integrado en el Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad, el funcionario del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria perteneciente a esta Universidad cuyos datos figuran a 
continuación, quedando adscrito al mismo departamento y área de 
conocimiento de origen:

Don Manuel Rodríguez Álvarez. D.N.I. n.º 24.191.906-T. Depar-
tamento: Arquitectura y Tecnología de Computadores. Área de 


